
Mírn. 1^07.

Boletín Óficial Balear.
Artículo de Oficio.

Gobier no super ior pol ít ico de l as bal ear es.
[Niímero 181.)

Negociado 8.-Circ,,lar.-Habiendo desertado de esta capital e| 
Idado cojo nombre y señas se espresao á continuación, pertenecien. 

•• r™to tnfanteri, de la Reina, prevengo á los ^de. conati- 

Clónales de la provincia practiquen las mas activas diligencias á fin 
«veriguar si es habido en sus respectivos distritos, y en caso afir- 

Mivo lo capturen y remitan á disposición del Sr. brigadier coronel
CUerp° qUe 10 rec,am8- Pa,ma 22 de setiembre de 1842 - 

íe Miguel Trias. ■ ■ ,
Señas. .

‘i80 íserns» hiÍ° de ^res y de Catalina Viéh, natural de esta 
«ad: oficio maulero, edad 21 años, estatura 4 pies 11 pU|gadfl3 8 u. 

^Vrb y'CeJaS CaSt * 0J°8 lne,ad08, C0,0r triSuefio, nariz peque- 
ninguna» ,

*C 11: l'X. ti?. . •: 1 . - •

” oL .1 . S , tn I ..(J
ab r. Jlo si ub út ?q ¡L'kM'ji líb o
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES

—DéB1Sí35sFñFoí"e-a« 3 I» pro-* forra «ion del presupuesto geno- 
ral de gastos y recursos de lo casa de espósdos de esto -sis par. el 
próximo «áí-* 1¡U3. se hace neh.p. usable tener uno.-ndu la exacta 
del resultado do l« cuesUmcidu de granos y legumbres prneUcsda n 
los pueblos de la misma paitr ahí io de. oquelh casi; según lo disp" 
to por esta corpuraciun ron feebs del . 9 de Silo ultimo. Por !.■ m-smo 
i fio *hieir I»   ^ote reto» del importe totnl de los. u 
du, oMkulus, se dirígela Dipulac.ion -i las   ladea morosas 
en el cumplimiento de su cumet-do para qne dentro de! prccso termi
no de ocho días y sin dar lugar 3 nuevo aviso, den cumplimiento s » 
que se les prerino .nula espresads^a. Palma 23 d e set iemb re 
r^^Sf-protTfe^tr^'Jmré-íHTguBl lriaj.-P. A. de la D. P. Jp

Quedan- «¡iabJós los días, tres, cuatro, cinco y seis do 
' "octubre próximo á las diez de la mañana para la subasta 

de los derechos ? slsa ca'D”
de las villas de^CSie, que se Verdeara en las -casas con- 
sistoriahis de esta ciudad bajo los pactos y condu.ones^que á 

w«wiAw>ff°'y^acsi|r": ';i; 10 'í'VV1' !,’c" , '"i ‘"is^ ¡.-i 
■ 'r^a sulnl^ncia. Pahua « <1= seUemb.e de 18«.-Ll 

presidenle-Tosé Migufl T,rias,TP, M. de S. E-Antoma 
Sancho notario escribano.

-'eu'^nWS^Í'tohniVM.1"^ l<^Or'
^-réhdttAfc'-M ks'd^eílms toh^.^hdA He qU.nio de »- .
nñ M^ 5is« corves 'de tos- vHM "de esta «tn ki cuales se 

- .^Lndan.por ta Esémn. Dipulorio,, pravmcml par f«m- 
na de uu nao. que -d«berÁ contarse desde el día primer» 
de roidrueUre f’talusiic y,.concíwa en ol dc.ac- .

"'Tubrc dtAsfi,' enlicndaa que se hace bajo los.pació» sic- - 

guicntcs.. ।
,• Pr5met<x elk^dhe-lor
.. mercedoanrKrfiBíitse .con dóneos fiidbr^ qire no "ah

‘ dores á |ps fomlpíjCftiuignídoSt .y.»ú-s<4i5Í4ccion de a, | 
ta^o'/denUo de ocha dias después del remate» y en ^.dprt • 
fectose volverá á arrendar el derecho a su pcrj.ncio. de
biendo presentar al efect^Mcj^n de ca astro 
díte los* bienes de dichot fratrores cuyo valor bq do^no 
baje del duplo del remate; y otra de la oficina de h.pote 
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33#'
cas4por donde conste que Iss fine^,de estes sW Ubres y. no. ■

dor A los fondos Cousigned^, oi á los esUange.q c^o 00 ■ 
rentuKknVrn este caso los p.¡vilvg.os do su l-^Uon,

Tercero Que deberá el conductor «lepcsitar en mone a 
met í¡¿ española, y no en vales reales o. en oha esmere 
de papel moncd.yen la dep.o.s i lana de la Diputación la anua 
mefeed en tres plazos iguales de cuatro en cuatro meses a 

^Cuado-dc la ^erqcd que ofreciere de- , 
Lera el conductor pagar los derechos del escribano y coi - 
dor según el arancel que se halla en la escribana de - 

m Ociólo. Que no podra el conductor valerse de 
nio de tiempo como son h^bte, peste, guerra, esleí i m a , 
”vasbn ^ucmiSQ¿ hec ho del gobierno, m oh o alguno 
pensado ó impensado para qximnse en todo ni en parle; dt 
efectuar dichos depósitos, pues siempre ha de ser de cuei t 
del conductor la pérdida y ganancia.^

Scsto. Oup siempre que ocurra añadir la puja Je cua 
to volverá á subastarse, poniéndose por primera postura el 
moortc del remate y la cuarta y se rematará al mayor 

posPtoi: en cuyo caso, recayendp d derecho eu.d.shnto arten- 
dalauo serán nulos los contratos ó parlaos que hubiese he
. ho el primero si no los aprueba el segundo.. .

Séptimo. Oue se admitirán las pujas del cuarto en el 
termino de quince dias, copiados desde el en que. se haya 
verificado el rengle abreviándose de este rqodo el termino 
á beneficio de los segundos conductores á fin d,e que puedan 
principiaren la cobranza de sus derechos y evitar del mo o 
‘nías posible de que venga el caso del segundo estremo del 

^ncUvo111^ en la exacción de los referidos derechos se 

arreglarán á lo prevenido en los.capítulos que ngen y se 
hillao de manifiesto eq. la secretaria de la mjsma Diputa
ción y en la escribanía dc remates. Palma de setiembre 
de 18^.-De ónden de la Escma. Diputación provincial- 
Antonio Sancho notario escribano. .

INTENDENCIA de l as bal ear es.
Con arreglo al artículo 4? de la instrucción de venta de 

los bknes del clero secular su fecha 15 de setiembre de 
1841, ha sido declarado por esta intendencia como de.me- 
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33»
ñor cuantía y sugeto en tal concepto para so pago en metí- 

f ru|no íí ^/?,,2?s,de .ai;<l “^uno - el

hTns’frú0"-0 C"l'"rl",, de ,0 en el artículo^ .1®
la msfroccmn de ventas de fincas de 19 de m.tzo de 1836 
sido? Slrv,c,ll|u de notificación al solicitante del ore ’ 
e orón-' ír°; 'ZCa CS" an,,nrio los lf-rl»s mareado eo 
el prop,oar„rul0 y ncl 7? Je| rea| dccr(?io Jc do» „ 
orcro del mismo ano.

Al propio objeto se anuncia también que el ncdrrn d. 
errasrto en el término de Andraix en el puó ró

las Velas, y el otro ronligno al Oratorio de la l¿ ' ”
casita, serán subastados el primero puf el |ino de 13M^reá“ 
qÓm ha 7 l '” > el segundo por el de 12000 r» en
?mba, fi, a7dF' H por,la coni "|dn'a, b ...... .... . sido 

mas lincas declaradas también por de menor cuaulri v 
qu su pago sera en metálico en los veinte plazos d, año 
S^^aget' Pilma ÜC iC,ÍC-nbre d=

ri,,,1-02 h D'r,'fcion general de rentas y arbitrios de amor 
t.zaeion se me ha romunirado la orden siguien™ '

■■I or el nnmsterio de Hacienda se Ira comunicado á esta 
D-rerc.on general con fecha 19 del actual la 6rde„ .U 

te del r • ‘P8Pn C A S. el IL ,Cn-
va,ln re"'ose ha enterado por el estado que V. S. ha ele

s por cuodui to de este ministerio su fecha 28 del último 
p^ido julio de que los débitos por plazos vencidos qu re 
31 w de k)S íHeneS n«'nna^s asríendén á 
rs con’ II " i ?' ^Qr ' Presentp ePOca y á 16.^80^51 
rs'cor. 3 pOr .,a/3nlc.nor importando ambas 47.705,AU

. con 31 ms sm incluir otras partidas pendientes de ach 
raemnes y S. A. después de oi/a! asesjr de h Superin^ 
h-ncia no puede persuadirse que en este deícubierto le.Ln 
mas parte los deudores que. k omisión repóen^fc dX, 

kyPUn sOcncÍikrFd09 de.s.a.,0>vencia pues que trazando la 
ley tan sencilla como esplicttamenle los trámites de pagos 
saM .T50 ° o, C0m's'0”«d0S del lamo son respon- 
saMr. ck tan pon,ble atraso y resuello S. A. á aplicar eí 
remed'oqoe imperiosamente reclama mal tan graóe se ba 
.erv.do resolver prevenga V. S. á los intendentes y «mi® 
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sionados de todas tas provinct. » que inmediatamente y Lujo 
lu responsabilid ><1 cumplan en todas sus parles lo preveni
do en la instfu&iün de 1? de marzo de 1836 y decreto de 
19 de febrero del mismo que semanalmeate den pule á la 
Dirección del estado de la rolvencia de dichos descubiertos 
y sucesivamente <h los plazos que vayan venciendo suspen
diendo de empleo y sueldo á lodos los que en el término de 
un mes no presenten satisfechos las débitos ó presentada» 
en quiebra las fincas sobré que gravitan elevando por quin
cenas á <ste ministerio h Dirección los resultados que ofrez» 
O esh medida y designando el juicio á que se hagan acree
dores los empleados á quienes se refiere. De órdeta de D. A., 
lo di-m á V. S. pira su intcligenciay puntual cumplimiento 
en todas sus parles.-Y lo traslado á V. S. p-raque comu.nl- 
cándolo'sin demora á esas oficinas, de arbitrios cuide re 
que por las mismas se cumpla exactamente lo que S. AJ 
m uida remitiendo el p^nte semanal que se indica con una 
relación de las deudores, cantidades en que estén en descu
bierto y plazos ó épocas en que han debido satisfacerlos, 
á lio de (]U'? esta Dirección pueda también observar la mar
cha ulterior de dichas oficinas en tan importante asunto y 
cumplir con lo que se la encarga.-Del recibo se servirá 
V. S. dar aviso. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrnf 
26 de agosto le ISn-José Crozat.-Sr. tnlcndcnlc de la.
provincia de Mallorca.'* #

Y sin embargo de que en esta provincia todos los com
pradores de lincas han cúmplalo con el pago de los plazo» 
correspondientes y que de consiguiente no resulten débitos 
la doy publicidad por nidio del Boletín oficial y periódicos 
de esta capital. Palma 20 de setiembre de 18^2— Joaquín, 
Scheidnuget. .

No habiéndose efectuado el remate de la subasta anun
ciada para el día 22 del actual, del suministro de pan para 
los confinados del depósito correccional efe esta plaza, por 
no haber postura competente, ha acordado b -junt-a econó
mica dc.l 'nismo, se celebre nueva subasta el día 26- del pre
sente mes á hs M de su mañana, bajo el plan de condi
ciones, que obra en la secretaría de Impropia junta. Palma 
23 de setiembre de 1842_P. A., de U J. E -Jq sc Xanicll 
secretario.. x ,

JdrninístHicÍQn de los derechos de puertas de Palm», 
¿viso al comercio. En fin de este mes concluye el ter-
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cor trimestre del corriente aíío, y á virtud de lo que está 
prevenido se hace saber á los sujetos que tengan constituido 
deposito doméstico de géneros del reino y de la isla, que en 
en los fres primeros dias del mes de octubre próximo veni
dero deben presentar relación de las existencias que les re- 
sullrn el oO de setiembre; en la inteligencia que al que dejare 
de llenar esta formalidad, se le exigirán Jos derechos de 
P'^itas de lo que aparezca de los libros de esta oficina.
1 alma 23 (Je; setiembre de 1 Fiancuco de la Peña.

BANDERA DEL EJERCITO DE PUERTO-RICO.

Compañía de depósito del regimiento infantería Hiera 1? *

de Cataluña Peninsular.
En cumpli.nienlo á la orden de 25 del mes próximo pa

Sado comunicada'por ti Escmo. Sr. inspector general de in
fantería, hago saber a los mozos á quienes haya cabido la 
suerte de soldado en la presente quinta y prefieran servir 
voluritariarucnlc en la misma clase en el citado ejército de 
1 uerto Piico, que serán admjlidos y filiados con arreglo á 
instrucciones y órdenes vigentes los que soliciten sentar su 
plaza en. esta Bandera; debiendo tener presente los intere
sados, que no habrá lugar á la admisipn después de su in~ 
4«7o CfriL Ca);i W1^,1 de quintos. Palma 9 de setiembre de 
1H42.-LI teniente comandante accidental de la compañía. 
^Augusto O. Connelly.

' ’ klv/ > 1 ’ . ' • ’ w U fj , * •• , tC

NO l A de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuabion se e¡presan.

Trigo, barcilla. . ... de w Ct
Candeal, id............ .de
Cebada, id. de «
Avena, id.....................de w
Habas, id. ................... de 
Garbanzos, id............ de y»
Habichuelas , id. . . . de i
Frísoles, id. ..... de i ‘
Guijas, id....................de w
Cánamo, quintal. . . . de. 15
Queso, ÍT . . de 12

14 9* 9» a' 99 ti I? " 99

16 99 á 99 ’7 99
8 4 á 99 9 99
6 8 a' 99 7 2

16 99 á 99 18 99

14 99 á 99 ’S 99
99 á i 1 99

»» 99 á I 1 99
10 99 á 99 11 99

99 á !7 99 99
10 . 99 á 13 99 99
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS X ARBITIO.S DE AMORTIZACION

Penta de fincas nacionales. .
■ • t ■ ■ ■ '

Conclusión de las adjudicaciones anunciadas en el Boletín n. .

Provincia de Madrid.

D. José Gavilanes, para ceder a' don Gabriel J'-sé 
García, retóaló una casa sita en e^i córte, calle de Al- j , 
cala, níím. 12 viejo y 33 nuevo, manz. 289, que tuc de 
las Cibtravus il<? ella, en..........................................  '

D José Martínez N -riega rémató" 2 pedazÓS de tier* 
ra labrantía con 2 fanegas 9 celemines y 2 2'estadales, 
término de Pinto,,qt¿ fueron de las monjas de Sta. Cía-

ra de Alcalá, en.............................. ...... • • • * "
^'1 mistno remató 48 pedazos de tierra labrantía 

con l^ fanegas 2 celemines y 5I estadales, termino de 
Pinto, alie fueron de las religiosas Bernardas de esta

IO2OOQ. ‘

46000'

‘“''EÍmism/NÍriega rematd 39 pedios de tierrala- 
brantíe co» .04 ia.,4, 6 cele, y 5Í ÍW», 
de Pinto, que fueron de dichas religiosas, en. . . .

El mismo remató 57 L'-'daz.s de tierra con 103 la-
neg»s'6 celemines y 14 cstadifcs, tcrmmo de Pinto, qüe
fueron de dkbti rellgío«*«, «6 . • ; • . • v 11 ,r.

D. León Garda-VHf.1t.Mt M-i „ i ,L ; ,)
ray áPiViKa con tGeG epaa vivaa y 343 marras, y .6 
fanegas 4 eele.híncs y 36 SMadalrfj qüc fteron de loa
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Agustinos de Cisarnibios del Monte, en................................ gooo

D. Ambrosio Cabello, para su hijj doña Luisa, re- 
matd 8 tierras con g fanegas y 33 estadales, término de —
Piolo, fueron del colegio de S. Clecneote de Alcalá en 1300

D. José Rebolledo remató una bodega y lagar en la 
villa de Pinto, calle Empedrada, con 7 pedazos de tier
ra labrantía de 21 fanegas 3 celemines y estadales, 
que fueran de los PP. de Sla. Blrbar» de esta corte, en. 10009

El mismo remató dos pedazos de tierra con fa- r
negus 3 celemines y 14 estadales, término de Pinto, 4
que fueron de las Comendadoras de Sta. P'é de Toledo en 8000

El mismo remató una casa en la villa Je Pinto, ca
lle del Riso, con ángulo á la de Valdemoro, que fue de 
los Dominicos de Segovi», en ......... 34000

D. Manuel Fernmdez, remató 41 pedazos de tierra 
con 1 36 fanegas 5 celemines y 31 estadales, término de 
Pinto, que fueron de las monjas Bernardas de Pinto de 
esta corte, en........................................................................  54000

D. Julián Ortiz de Lanzagorta remató una rasa en
Pinto, calle Grande, con ángulo á la Yesería, que fué de 
dichas monjas, eo.........................................................................13700

D. Pedro Batrrs, con calidad de ceder, remató 10 (
pedazos de tierra con 44 fanegas 3 celrminesy 3^ esta
dales, término de Pinto, que fueron de las religiosas de
Griñón, en.................................................................................... 36000 .

El mismo remató 8 pedazos de tierra con 17 fane
gas 1 celemín y 10 estadales, término déla villa de Pin- 1
to, que fueron de las religiosas de Sta. Juana de Cubas, en 1 3000

El mismo remató 30 pedazos de tierra y dos de vi- 
fii con 2225 cepas, y 137 fanegas, i celemín y 16 es
tadales, que fueron de los Dominicos de Segovia, en. . 47000

Provincia de Málaga.
D. Antonio Bresca remató una casa sita en Málaga, 

calle del Mesón de la Victoria, numero 26, manzana 5, 
que fué de las monjas de Sta. Clara de esta corte, en. . 100000

D. Manuel Lacios Herreros remató una casa sita en
Málaga, calle de S. Juan, número 49» manzana 14, que 
fué de las monjas de S. Bernardo de ella, en. . . . 72000

linprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.

M.C.D. 2022


